RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  3 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003283, Ent. N° 1416/13.)

“VISTO:  las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado -  INSTITUTO NACIONAL DE ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA (INOT) relacionadas con la Licitación Abreviada N° 2/13 convocada para la contratación de servicio de ambulancia;
RESULTANDO: 1) que oportunamente se remitió proyecto de resolución del Director del Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología (INOT), por el que se dispuso la adjudicación, por precio, a la empresa DROT S.A. por  $ 4:202.440.- con un total de traslados adicionales hasta 1000 anuales de ida y hasta 1000 de ida y vuelta;
2) que este Tribunal en Sesión del 16.1.13 observó el gasto en virtud de que el monto de la contratación incluida la prórroga, hubiera correspondido la convocatoria a Licitación Pública, no ajustándose el procedimiento realizado a lo dispuesto por los Artículo 33 y siguientes del Decreto Nº 150/12 del 11.05.2012;
3) que en esta instancia se remite informe suscripto por el Sector Compras del Organismo de fecha 7.2.12 señalándose que en el proyecto de resolución descripto en el Resultando 1) se omitió aclarar que no es prorrogable para el Ejercicio 2014;
CONSIDERANDO: que si bien el pliego previó la prórroga automática y en el anterior proyecto se indicó que el período del contrato era entre el 1.1.13 al 31.12.13, el monto finalmente adjudicado superó el establecido para las   Licitaciones Abreviadas y la competencia establecida para la Intervención de la Contadora Delegada, debiéndose haber tramitado el procedimiento de una Licitación Pública;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                      
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1)Estése a lo dispuesto por el Tribunal con fecha  16.1.13; y

2)Devolver las actuaciones.”
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